
, - Gobierno Regional deL Callao 

Resolución Ejecutiva Regional N° 
ES ca lA FI DEL ORIGINAL 

El Proveído s/n de la Gerencia General Reg ional, de fecha."2.e.' .de.9~u!:>re·~de,'2.0~1J que : 
recae en el INFORME N°819-2021-GRC/ GRPPAT, de fecha 28 de octubre de 2021, de ' 
la Gerencia Regional de Planeamiento, PI'esupuesto y Acondicionamiento Territorial, el 
Proveído s/n de la Gerencia General Regional, de fecha 29 de octubre de 2021, que 
recae en el INFORME N°S32-2021,GRC/GRPPAT, de fecha 29 de octubre de 2021, de 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el 
INFORME N0326S-2021-qRC/GRPPAT-OPT, emitido por la Oficina de Presupuesto y 
Tributación y el MEMORANDUr'l N°3016-2021-GRC/GRPPAT, emitido por la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de 
fecha 29 de octubre de 2021; Y . 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Decreto Legislativo N01436 "Decreto Legislativo Marco de Administración 
Financiera del Sector Público", se han establecido los principios, lineamientos, 
definiciones y ámbito de aplicación de la Administración Financiera del Sector Público, y 
en su artículo 9 se encuentra definido como el conjunto de principios, procesos, 
normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que conducen el proceso 
presupuestario de las Entidades PLlb licas en concordancia con el artículo 77° y 7So de 
la Constitución Política del Perú: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N"OOS, publicado en el Diario Oficial el 
peruano, el día miércoles 6 de enero de 2021, se promulga el Presupuesto Institucional 
de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2021, del Pliego 464 Gobierno Regional de la 
Provincia Constitucional del Callao, en el marco del Decreto Legislativo N°1440 
"Decreto Legislativo del Sistema Naciona! de Presupuesto" y la Ley N" 310S4 "Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 00S-2020-SA, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y 
dicta medidas de prevención y control del COVID-19, se declara en Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por la 
existencia del COVID-19, y se dictan medidas de prevención y control para evitar su 
propagación; la misma que ha sido prorrogada mediante 105 Decretos Supremos N° 
020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N" 031-2020-SA, N° 009-2021-SA Y N° 02S-2021-SA, 
este último prorroga la Emergencia Sanitaria, a partir del 3 de setiembre de 2021, por 
un plazo de ciento ochenta (180) días calendario; frente a lo cual, el Ministerio de 
Salud debe mantener las medidas necesarias para el estado de alerta y respuesta 
frente a la pandemia de la COVID-19; 

'vOl l() Que, mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, Decreto Supremo que declara 
: 0'1- o \ Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
1. ;;;' G . AT ~ personas a consecuencia de la COVID-19 y establece las medidas que debe seguir la 
\~o~ \ of' ciudadanía en la nueva convivenci? social, se declara el Estado de Emergencia N~cional 

--------- por el plazo de treinta y un (31) dlas calendarro, a partir del martes 01 de dlclemore de 
2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia 
de la COVID-19; el cual ha sido prorrogado mediante los Decretos Supremos N°201-
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. ' - ' este últ imo prorroga el Estado de Enoerg'2ncia N ~ionaj, por e' plazo de treinta (30) 
días ca lendario, a partir del miércoles 1 de seliemve de 202 1: 

Que, el numeral 50.1 del a!t ículo SO del [)e::-eto Legis.ativo NO 1440. Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Pres:Jp " ,\0 PlJJ!i CO. establece que las 
incorporaciones de mayore s ingresos públicos G.·: Se ge" e-en ccomo consecuencia de 
la percepción de determinados ingresos no ¡crc:vi';"os o sup~ l'i ore, a lOS contemplados 
en el presupuesto inicia l, se sUjetar a i"ls :;nitcs maximGS de incorporación 
determinados por el Ministerio de Econo'11 ic '1 Fi;. : 'lzas, en c:Jn~ ;s"cn c; a con las reglas 
fiscales vigentes; 

Que, asimismo, el párra fo 50.2 del artíCillo 50' n" altes ci ta(o Decreto Legislativo, 
dispone que los mencionados límites m3X'nlOS de " corporación 50 ~ establecidos para 
las entidades del Gobierno Nacional, Go:hi~r'!Js ' ~g iona !es '{ 105 Gobiernos Locales, 
según corresponda mediante Decreto Supr,?G-':, refrend ol clo por el ~1iniste r i o de 
Economía y Finanzas, a propuesta de la Direc:ié- General d2 PresuDuesto Público, el 
cual se debe de publicar hasta el 31 de e'18,O ue cda ilño f iscal; 

Que, mediante el Decreto Supremo N" 431 -2020-¿F, publicddo el 31 de diciembre de 
2020, se establece el límite máximo de incorporcci ón de mayores ingresos públ icos 
destinados a gasto corriente, en el preSIJ¡JlIesto institucional 2021. en los Pliegos del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Reg ionales, no fij ando lími tes máximos de 
incorporación de mayores ingresos provenk:1 t €s de saldos qU€ se destinen 
al financiamiento del gasto de capi tal; 

Que, mediante Decreto Supremo W 127-2·J2j-E'- de fech~ sáb2do 29 de mayo de 
2021, el Ministerio de Economía y Fimlnzas 3'.! : '-i za la mod ¡ f ' c~ció n de los límites 
máximos de incorporación de mayores ingrese; puo:icns en diversos Gobiernos 
Reg ionales y en diversos Organismos Púbilcos de :<" G'lbiemos Local es; 

Que, el articulo 26. " Excepción de lími:e para 12 ,'lco'poración de mayores ingresos 
públicos para acciones de prevención, control, di::,gnóstico y tratail1 iento de COVID-
19" del Decreto de Urgencia NC033-2020, seria lil: "Con la fi na iidad de garantizar la 
adecuada atención de la emergencia s a ni~a:ia oC?Eonada por el COVID-19, exclúyase 
de los límites máximos de incorporación de n'ayores ingres')s publicas a los que se 
refiere el artícu lo 50 del Decreto Legislativo c·le H40, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Públ ico, a la incorpo:ación de mayores ingresos públicos 
destinados a gasto corriente que realicen los ['liegos del Gobierno Nacional, 105 

Gobiernos Regionales y 105 Gobiernos LocaleS, por las fveN es de financiamiento 
distintas de Recursos Ordinarios y Recu-so" por Otl~ raciones Oficiales de Crédito, que 
se registren en la Actividad : 5006269 Prev2:1Ción, control , diagnóstico y t ratamiento 
de Coronavi rus (. .. )"; 

Que, mediante COMUNICADO N°0007 2021 ::°/5001, 13 Dirección General de 
Presupuesto Público comunica, que la c>:clusión ,lel límite ;Jara la incorporación de 
mayores ingresos públicos (lím ite reFerido en el aticl!!o 50 ri el Decretr) Legislativo N 
1440 para acciones de prevención, con trol, d;ag'1':Jstico y tratamiento de COVID 19 
está destinada al gasto corri en te por las fuen cés de fi"a n ci a mie ~to distintas de 
Recu rsos Ordinari os y Recursos por Ope-acio'l=s O~cia'2s de Crédito que se registren 
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en la Actividad 5006269 Prevenci6r" c.n,'" -': , did9ilo5 ti cc y tratamiento de 
Coronavirus, siempre que se encu'::!ntre "IS/S;-:t( :;egr.Jn piérrcga Dor nO¡-I1;m expresa) 
la Emergencia Sanitaria declarado i)OI si [lec rto Supr','no NO 008 2020 SAo de 
acuerdo a lo establecido en e I artículo ~6 d2! [;{"elo ds Urna'cía ~!C03 3-2020; 

Que, mediante, e! OFICIO N0 3045-DG-f'ff'!: \'~'~.,/r_ 
el Director General de la Unidad :::y,"'c;'~:' 

:, ',-( "~.L ... ~( Carrión, solicita dema nda achc:ion¿;;' :' '"".f'.ir 
"' . e 

é, oc r .c!,,, 2l de octubre de 2021, 
:1 Hospit(:I 1'·;;:·cionaJ Daniel ,l\lc!des 
s ¡:'¡-eSL!"" ;~25'~ck$ en marco d~; la 

: il , ~ t 'emergencia COVID-19, hasta por 'c': "8:'<,':; le 
i~'~~ o . . .; aoscientos noventa y ocho mil treinta \' r:os '~:Y1 . 

dí- -'3/.:: ,::?i ,)3:~ 00 (tres mi/!ünes 
;/100 :;~lIe:}) ; 

'l~ , ",~. V::'''.'.' Al respecto, mediante INroRHE N°SU ¿G2; ¡:o' '/GRf'Pí\':', de f,xhe 28 de octubrE de 
'< ' 2021, la Gerencia Region¡¡1 ele ':ar·c:a,n,ent rresuP' "este v i\condicionamiento 

o" :C4< ,;< , <' 

( ~ lJ<"e~ 70 
- GERENClf, 
GE~jERAL 

REGIONAL 
:EI\>' 

Territorial, solicita autorización pan] la ;r~c:.;! ·p ;;';.' 8¡¡ d~ '"íli"! 'Oí(~S ("::Ji-idos públicos en el 
presupuesto institucional de la Urwiy' ':j'c: ~t· .': Or.'1 '~(;lión Cad<Jo, hasta por el 
monto total de S/l 533 766,00 (ur -ckr 'l'" '~n t'Js • .. ·,:nt·, ., tres mil setecientos 
sesenta y seis con 00/100 soles), iYJr ¡-F¡;:¡: ,-:: 'da::lón,,, fir e',' qu", dichos recursos 
sean transferidos a la Unidad EjeClJ <:or:, '401. I-i('. eli t.a · Na';'ona l i)~n¡e! i\lcides Can'ión, 
en rnarco de la emergencia sanitñria CO\llíj-1.?' :J rC(3c1h,¿¡cióTl econónlica; 

Que, mediante Proveído s/n de fe::ha 28 de octubre cL~ ~r.2 1, Que recae en el 
INFORME N°819-2021-GRC/GRPPAi, lo G21'c,.cia Ge11eral Regional autoriza la 
incorporación de ma'lores fonclos p':'ó"cn, . 1 el prEOC'l'pu<:sto institucional de la 
Unidad Ejecutora 001 R.eg ión CaBu:.!¡ !-;~ "\'~ ¡::' .. ' rr,'JíltiJ :~FJtCl! d(' S/l 333766,00 (un 

,. .... :Z.::¡-Ot~o millón qUinientos trei nta y tre!:-i r!id . ,,' ,l. ';~~n~~ / , .'S -;-)i' GO/ J 00 soles), pi:l ra 

(j'() , ~\ ~~e~~~~I~~~~a~~lr~~;r~; !o So!jCi:~acr" p.:í.¿:- "-' . . 1d :;'~(.:: '~'lr-: ~''}J. -:lJspital NacinnDI 

i'-~ _-. 9' 
\~ .................. il 
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Que, mediante, el OFICIO N°E.~O .. 202j C;FD'¡, . :.:DI)Of·;::' i, jc f'"el-,a Z8 de octubre 
de 2021, el Director Ejecutivo de la 1J':lc'od ~y ~ut') i'a 4~V Hosci tal eJe Rehabilitación 
del Callao, solicita demande ;:::diciQn,::: l r":': rt:c ",;os r:rl.>"'!. r~U:~~st3!es (:; 11 marco de la 
emergencia COVID-19, hilsta po' ,01 'l'1Gn," ~ta! de Sil. 3~6 :390,00 (un millón 
trescientos dieciséis mil trescier.to.: r0"('ntf' í"'V'" - 0/100 S0 ! (~S)' 

Al respecto, mediante INFOR~';[ Ne'33¿'-.;C;í JO :;GI~Pi'i\', dE iscrl'3 29 de octub:e de 
2021, la Gerencia Regional d,~ Fla'1""01' ,: Pn>.suOU'!SLl v Acondicionamiento 
Territoria!, solicita autorización para I¿l inrsT·:F; - jón dc r~ ~,ayQ!'2..; fondos públicos en el 
presupuesto inst itucional de la U'lI.j¡'C! !'.;'::~¡J' ra (JO:' -~cgÍ(jr C:"liaG, hasta por el 
monto tota l de 5/1 246 280,00 (un miilnr .1"'· ·~nt()5 (,,;:rent') y :,ele; mil doscientos 
ochenta con 00/100 soles), Dor rnavor "'~CJ"d',,','n, a f:n 02 qu¡; dicl10S recursos sean 
transferidos a la Unidad Ejecutora ~¡y~ í',(":';D:(:i; ":e Pehabili~ac;ór, de! Canao¡ el") marco 
de la emergencia sanitaria COV rn- ! f;: . ," .:J." ,¡..;. ~jd6:1 ;.:;r· ,,;¡-, "1n¡ ic.:!; 

Que, mediante Proveído sin di::: '. ~<. 1'_'_ '.! )(I·:_.¡·w~ (,e ·2\d. q=.le recae [11 el 
INFOR~~E N"832-2021-GRC/(=RPPFi. 1:: ::'~ '>eia CST','ai Kegicnal autorizo la 
incorporación de mayores fondos ~iÚC'¡ .,.;;:- :: t~ i(e~, .. l~~·d{ ~~\.o ¡il~<itvc¡ol1 a! de la Un ¡dad 
Ejecutora 001 Región Callao, has¡~ 0:"2! ;,;C' ) lé,i;a' r·"" S/ ~ ;'46 2F,0,00 (un millón 
doscientos cuarenta y seis mi l dcs"')~r',!:'J:; ,_-~, f'~_' ~ c:n l:'~¡' 0u ;·~,~·_;-.s) , para atender lo 
solicitado por la Unidad f:jecu t.e,r:3 Ll0~ '~'::-'::;J:":'J¡ ".I,'~:Clon(.'¡ \.':(i')iei /\Icicles Carrión; 

" 
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Que, !a Ofkina (i.~ t=-r "::SI.~:.;lH.:5tO ·;·i":~:i..;r~1,-:!(.;r; p eí~(eneciem:e a la Gerencia Regional de 
Planea miento, PreSL'!JU(!S-;:O A:.' ,: :~:iC!Gn an:iei'¡to Territorial, mediante el 

___ '. INFORIVJE l~o326:';·20:! 1 -::rzC/G¡,; ;C,'\" -,,1' ;', C.:r, feOli. 29 de octuiJrE: oe 2021, señala 
;~c;;;,.{lf<;~.'9ue: "(". ) en ap¡¡;~ac¡é :\ (leí :·f'.Jm ~_(u, 2.2 Je! dTlculo 2° del Decrero Legisia t ivo f\1°1440 
~-'~~'(~": :. o <tfi'pecreto LegiS!aLv':) dC'l ":~;$te; ,',; i· ¡;·~~:¡c. iiti~ tle Presupuesto PúoHcofl

¡ referido a la 
g::::.~, .. )l~galidad y preslJ:lciór! ce v.::-ac · 'le .. >:': 1.:;:-; oficir;z¡ considera necesario la incorporación 
~'~~\>.\I!~; .. ~\~·oe los ma)iores r{;ndo~ }Jubi leos :.;,' oV2niu ¡tE de la mayor recaudación con concepto de 

.,.- ."" renta de acuan,,", en ,,1 Pr2sup"·'5l'.' ],:""'c,xional ,je la Uniciad Ejecutora 001 Región 
Callao, haslá pur t:': nlL!1~8 ~je ~ __ ' ,~ C lj:'ft3,0U (dos rnil!ones setecientos ochenta mil 
cuarenta y seis con CO/100 S,¡ ,,':5) , (l2 ia Fuente de Financiamiento 5. Recursos 
D2terminaoos, CO:1 la "jni¡c;c,j d .. g~ : 'cr" .;~"i !a operatividad de las Unidades Ejecutoras 
en mención, en n~arC0 c.::~ la eme ,.!t:tlCi2: :;ál),lan3 CO\l10-19"; 

Que, el prEsente JC(O J,';,,; in,Slri; IQ Sé· 2(\, Il"rea 2s,rictamente en la autorización ele la 
incorporaci ón z.ie n~av·Y\:.::) iGnck O'.iL·¡iG1S t.~n el Presupuesto Institucional del Pliego 
464 Gobie;Tlo ",.:- ,j i ~IL¡ ,-:: t: 1 :~'a¡; I ;)~:r:.i ,~/:o Fiscal 2021 y no convalida actos u 
acciones ql.!¿ ¡\::dii...,ec / ql'e )..', ,;~. (::'<:n ~. ¡\:1~ oisposic!ones legales vigentes, ni 
constituye sustente IC:.::.Ja i ni tf: l., . L; 1::1(;:J f 'ai::ar gasros que no cuenten con la base 
legal respectiva; 

Estando a !o expuesto y oe confc ;nli'.l<lC! a la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
.o.<G'O~~ Regionales rnodik"d" flor Lc;y i\~ ' ?.7002, 21 Texto Único Ordenado del Reglamento de 

.l \.. 'r. Org anizació¡, 'i Fun:io,'12S j~i (;,"";;""" ,c, RdJi:)n 'JI dei Callao, aprobado por el Consejo 
I~ \- ~ \eg ional, E: I A¡1Í1:li lo Noveno de . Resolu,,¡ó,c Ejecut iva Regional N° 00032.2 de 14 de 
\:.~~;: . _ .~~.:~~ ... _ ~~; ¿¡gosto de lUl tl y u.mtando ("or , í:¡s ,lis:-K iones ae la Gerencia Reg ional de 
'\~{"S!:Sü1"1'.¡..F Planeamienro¡ Ij¡\~ ::upu '$1:0 V '··:·:v::ji(:!O:·,Jrnien to Territorial, y de la Gerencia de 

Asesoría Jurídtc2.· 

SE RESUELVE, 

ARTÍCULO 2", - CCdi":1c"ciom:: .. 

'0r~s rC!Ídos públ icos en el Presupuesto Institucional 
_~t.. !¿ ?¡U¡i;lCid Cün.stit~c¡o nal del Callao, para el Año 
~üi:;::' ~jc S(i 780 046,00 (dos míllones seteciéntos 
:)".: OC /::'1'::::;), sc·gún deta lle consignado en el Anexo 
v. Uf!;:·.!CÚJ EJecu toréJ" y Anexo r..;ú 02 " Desagregado 
,o: .::Jrrni:II·1 partE: integran te de la presente resoiución . 

La Gerenci3 Regionai C12 Pianeió l" ie, ',Iú, Pr2SUpU¡,sto y Acondicionarniento Territoria l 
sol icitará a ia Di ¡,ecci ór~ Nacion;., c1<': p!'c',:upuesto Pc!blico las codificaciones que se 
requieran como consecJencia (1 !;:; :¡:c:c.:q:;o:·~xi6n de nuevas Partid¿)s de Ir!gresos/ 
Componentes/ Ftt":al !da ::l -:s y Unic .·,.H:::'~ c.!(, f\:L~(!¡(JdS . 

ARTICULO. 3v,·-¡·~í),[Z:E;· ~ :~;·:ra j'·1t. 

La Gerencia R<::Qunai :::k Pi2.nE:: 
instruye a la Unic!.::K:(e':;'':je:::Jto 
para fv1odificc¡cion PresupueSto : 
dispuesto en id pr~Se n LE:: ,·¡orn iD. 

. ;,C;-.<.C:¿,:. ~.)n::$L~u e!it:ada 

1'::;")((,. ,·!-(:SlJpUE:sto y Acondicionamiento Territorial 
,;\ pare; qLe eiabore(n) las correspondientes "Notas 
" q~!e '''' requieran, como consecuencia de lo 
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ANEXO W 01 

"Oesngregado d el Ingreso por Un idad Ejecutora " 

.. _ ..... _._ ... ____ J.~n_s_o~s, __ 
UNIDAD EJECUTORA 

001 REGiÓN CALLAO ___________ ....:..:..::...;,:.::..=.:...::.c.:...:::-==c:.::.......: 

Clasificador de 111'.: resos _._---_.,-_. - .. __ .. -_._._--------¡-----------' 
1.4 1.4.3.1 Renta de .A.duanas . 

, _______ 114 14.3 1 ~e..n@. 9E. ';_d.~;;nas __ - --~--------.-.-----i 
i 1.'~ 14.: -¡ Rer¡'.a d& ¡..\'cJL::;: n3S -----i'---------~ i ~-~=·--=::-~~~~·IA.-- I R~i~~i!~ .~D~an.::.as::..... _____ :_____ • 

,-. ___ --"____ __ ___ .. ___ . ___ ._1 ~ J._ ~ ·3 ~RentadeAduanas j 2,780.046001 
_________ .. L . 2,780,046,00 1 TOTAL 
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"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" 

(EN SOLES) 

PLIEGO ' 46~ GO:: :!:::RI'lO REGIONAL DEL CALLAO 

UNIDAD EJECUTORA : OOi Rf:GIUN Ck_u\O 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO :5 REC Li iciOS DETERMINADOS 

,------------------- --- ... ~----.. ------
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 
PROYECTO/ACTIVIDAD 

-------
·STALES QUE NO 9002 ASIGNACION ES PRESUPUE 

RESUL TAN EN PRODUCTOS 
1------· _ _ ·_----------_.-

i 3999999 SIN PRODUCTO 

~ -·---¡·S0062c S' i)Rc\/ENC1 JÑ~CONTROL , 
-TICO y THATAMI ENTO DE ;Dlr ... GNO~ 

COROi\ .• ,IRUS 

'ALLAO 
1---------------_._-
TOTAL, PLIEGO ~.64 G.2RE e 

ES COIEi'!A 

I GENÉRICAS DE 
GASTO 

2_3 "BIENES Y 
SERVICIOS" 

2,780,046.00 

2,780,046_00 

2,780,046_00 

2,780,046.00 

ORIGINAL 
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